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OTRO.  

   

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Tener en cuenta en el momento procesal correspondiente el embargo 

de remanentes decretado y comunicado por el Juzgado Veintiocho 

(28) Civil del Circuito de esta ciudad, mediante oficio No. 1762, dentro 

del proceso Ejecutivo No. 11001310302820210022700 del BANCO 

POPULAR S.A., contra JOHATTAN VELASQUEZ GALLEGO y JVG GENERAL 

CONSTRUCTIONS SAS, conforme lo dispone el artículo 466 del C.G.P. 

(Actuación 9 cdno dig) 

 

Comuníquese esta decisión al mencionado Juzgado, oficio que debe 

ser elaborado y diligenciado por la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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